
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
..-~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/Á?-0023/11/15 FOLIO No. 09/2015-01935 

VALIDO HASTA: 07 DE MAYO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto e los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 1~0 parrafo 1ª 

y 2º de la Ley General de Desa olla Forestal Sustentable, 133 _y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII d~I Regla. ente Interior de la- Secrietaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de Rrocedimi~ntos para ia 

Expedición del Certificado Fitosanit ria de Importación, Se expidé el presente Certificado para !os productos forestales des.crito& a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales !x Maderable'L. NC>_l\,1~~e!"bles 

Nombre o Razon Social: EDÜARDO.ZEPEDA RAMOS 3iS2'·"\r,,-C:.J~:>:=.:~-- · .-f:'.·~~--'':\,_ 

escripción del producto a imp rtar: MUEBLES DE MADERA 

JSADOS 

Fracción arancelaria: 9403.50. 1, 9043.60.99, 9403,30.01 

Pais de origen: ESTADOS UNI OS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para im~ortaciones tempora!es): 

REQUISITOS FITOSANITA IOS: 
INSPECCION OCULARRIGUROS EN LA ADUANA DE ENTRADA 

__ ._, .. ~ :...-." - ,•' . -~-:.c...- ., '• :¡ 

1 : ·-,.,· •• 

Unid~d de medida:. Piezas 

Destino dentro del pais: TEPIC, .NAYARIT 

Pais de prócedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENC A 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS.-Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR OOCUMENTAClóN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTR PLAGAS Y EN EL PA[S DE 'PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE U_NA MUES ARSE AL LABORATORIO D ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y MEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE; EL ENV!O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

1
Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

' j 
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FECHA DE EXPEDICIÓN: NOMBRE Y FIRMA DEL VERl,ICADOR: 

09 DE NOVIEMBRE DE 201? 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAU EZSIN LA FIRMA Y ~ELLO DEL-PERSONAL-DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS, 

COPIA No. 2 PROFEPA 

i 
' ' 

. ' 
> 

> 




